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Administración sólo dará los números, previ» 
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* Números sueltos, 1» eéBífwee de p«N 
seta cada nnn —■ ....  - .... IL
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 SECCION PRIMb IÍa  
"IKISTERiO OÍLAlo^^ü—

?6 Mesas eletorilaq \ esideüíes y Suplentes 
fecha 16 del actual él «¡ha-Servid.° emidr» con

*Excmo. Sr • T n L ^^tonte dictamen. 
t6ng°eltionorde nrosbr ^üntral del Censo que 
Vo en su sesión de h<nr ‘o 13 efamiua.dode nue- 
que su importanpin c?n eI ®sPeciaI interés 
í18, motivado la la cu^tión que
fecha 13 del comm/t v en de ese Ministerio,

deobXT“^.lamane- | 
P^ciica se ofrecen ^^ades que en la 
^Ooedimiento estnhKa do?,gnación por el 
?onas que hayan de e^°n la Ley de las Pe
tantes en el funciornmií^nT Car?os tan impor
ción como los de PrLi i ‘ ? activo de la elec-

ío s  de I residentes de Mesas y Su-

K que ,0» 8eflore« Alcaldes y Secretarios red-han este Ro l e t ín  Of ic ia l , d ^^drán que se fije un ejemplar ce 
e) sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del SlgUl6lU6.

u m?8! ^ccreturiosi cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccione- 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- carse al Anal de cada semestre

í píen tes de los mismos; dificultades originadas, 
¡ principalmente, en la lamentable resistencia de 
: la generalidad do Jos designados, que olvidan
' do deberes de ciudadanía se niegan sin causa 

legítima á desempeñarlos, y en parte también 
en la equivocada interpretación dada por las 
Juntas municipales del Censo al espíritu de la 
Ley, que imprime á ésta un notorio carácter 
obligatorio, considerando como libre la no 
aceptación de los repetidos cargos, por lo que 
se limitan indebidamente á hacer nuevos nom
bramientos en sustitución de los renunciantes,

•No es ni puede ser ese el espíritu de la Ley, 
pues aunque en ella se advierte la falta de un 
precepto expreso que lo consigne, es evidente 
que hasta de los términos literales de algunos 
de sus artículos se deduce claramente el senti
do obligatorio de la función electoral y la nece
sidad de que exista causa legítima que la excu
se y exima de responsabilidad al que deje de 
ejercerla.

•Por eso, el Gobierno de S. M., ejercitando 
su facultad constitucional de dictar disposicio
nes reglamentarias para la ejecución de las le
yes, fijó, de acuerdo con esto Junto Central, en 
la regla 2.* de la Real orden de ese Ministerio, 
fecha 13 de Abril de 1909, los plazos en que de
ben comunicarse los motivos fundados de la no 
aceptación de los cargos de Presidente de 
Mesa, Adjuntos y Suplentes de las mismas, con
siderándose, en otro caso aceptados é incursos 
los designados en la sanción que establece el 
artículo 62 para aquéllos que dejen de concu
rrir á desempeñarlos sin causa legítima también 
entonces alegada, y por la misma razón, la Jun-
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ta Central, al resolver un consulta del Presi
dente de la provincial de Zaragoza, relativa á 
las dificultades que habían surgido para lograr 
la completa constitución de las Mesas electora
les, publicó con carácter general en la Gaceta 
de Madrid, ó hizo publicar en los Boletines Olida- 
Ies de las provincias, su circular de 18 de No
viembre del mismo año 1909, en la que se res
tablecía el verdadero alcance de los preceptos 
de la ley y de las disposiciones aclaratorias de 
la misma, que habían sido equivocadamente in
terpretadas, declarando que nunca había en
trado en el propósito de la Junta el autorizar 
que caprichosa y arbitrariamente se descono
ciera un deber cívico sin razonar la causa, ni 
se rechazase un cargo oficial sólo por el hecho 
de no querer desempeñarlo, sino al confirmar 
el derecho implícitamente establecido en la ley, 
de alegar ante las Juntas municipales del Cen
so la causa legítima que impida la aceptación 
del cargo, para que aquéllas aprecien ó no su 
fundamento.

»Complemento de tal declaración fué la nue
va circular de esta Junta Central, fecha 19 de 
Abril de 1910, igualmente publicada en la Gace
ta de Madrid y en los BoUtin-s OIíc í-iIps , en la 
cual, inspirándose la Junta en el amplio crite
rio de publicidad que requiere la ley y persis
tiendo en el propósito de impedir que sin cau
sa verdaderamente justificada dejasen de de
sempeñarse aquellos cargos que con la emisión 
del voto integran el ejercicio de la función elec
toral, se dispuso que inmediatamente de trans
curridos los plazos que señala la regla 2? de 
la Real orden de 13 de Abril de 1909, las Juntas 
municipales del Censo, bajo su más estrecha 
responsabilidad, remitan á la provincial respec
tiva relación certificada de los Presidentes de 
las Mesas de las Secciones en que esté dividido 
el término municipal y en su día de los adjun
tos, así como de los suplentes de unos y do 
otros, á fin de que sin demora sean publicadas 
en el Bo l e t ín  Ok io ia l  de la provincia.

>Y en consecuencia, la Junta Central tiene el 
honor de contestar á la consulta que V. E. se 
ha dignado dirigirlo, significándole la opinión 
de que las dificultades que han dado origen á 
aquélla podrían remediarse dictando el Gobier
no, en uso de sus facultados, una disposición de 
carácter general y reglamentario que recuer
do el deber de cumplir las reglas anteriormen
te citadas, y haga entender á las Juntas munici
pales del Censo la obligación en que están de 
examinar y resolver con criterio estrecho, den
tro de los términos y sentido de la ley, el fun
damento de las excusas alegadas para no admi
tir sino aquellas que resulten plena y debida
mente justificadas, poniéndolo inmediatamente 
en conocimiento de los interesados á los efectos 
consiguientes.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinsecto dictamen, se ha servido resolver de 
perfecto acuerdo con el mismo, como disposición 
de carácter obligatorio y precisa observancia.

Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Enero de 1911.—Alonso Castrilío.—Excelen

I

i

I

tísimo señor Presidente de la Junta Central del
Censo.______________ kGaceta 24 Enero 1911.)

■ SE0U1ON SEGUÑo T"" J
80BIERN0 CIVIL BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

Sanidad.—Cimílar.
Estando vacante la Subdelegación de Medi

cina del distrito de Tarazona, se anuncia á con
curso entre ios que se consideren en condicio
nes para desempeñarla, según el artículo 82 d» 
la Instrucción general de Sanidad y Real orden 
de IL de Agosto de 1909, debiendo presentar 
las solicitudes en este Gobierno civil en el pla
zo de treinta días, á contar desde la fecha.

Zaragoza 23 de Enero de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d j Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó N

SECCION TERCERA _
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES
oms Püll AIIMIMSTIIKIÜ^ MEs »K D1CIK8BRE DE 101^

Relación de los gastos ocurridos en las obras que s» 
han ejecutado durante el expresado mes.

PALACIO PROVINCIAL 
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones... 20
A D. Juan Vidal, por dos viajes de es

combros ........................................... 2
Al taller de pintura del Hospicio, por 

pintura en el patio de los Reyes.... 23
Ritma...................... 45^

HOSPITAL PROVINCIAL 
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones.... 266
A D. Bernardino Gracia, por 20 quin

tales métricos de yeso usual..........  20
AD. A. Gil, por 150 baldosas usuales.. 7^0

Suma.................. 293^2
HOSPICIO PROVINCIAL 

Reparaciones.
A D. Bernardino Gracia, por 20 quin

tales métricos de yeso usual........  20
A D. Anselmo Gil, por 50 baldosas de ,

Valencia............................................... 1£^
Suma................. 31*^

MANICOMIO PROVINCIAL 
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones... 234
A D. Bernardino Gracia, por 40 quin

tales métricos de yeso usual........  40 ,
A D. Anselmo Gil, por 25 ladrilletas...

Suma.................. 2752^

Y se publica en este periódico oficial 
cumplimiento y á los efectos del art. 125 de 
vigente ley Provincial. j

Zaragoza 24 de Enero de 1911.--El Vicepr0, 
sidente accidental, José María Lázaro. — El 
cretario accidental, José E. Orpi.

8
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3
3
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VRR0 ásu f^or tiene el Ins-
r„„ai/e„c,a._Reoib¡da en esta techa la siguiente

gainarqne se expresarán y que durante ^1° I™' CaTg° re,ación de 105 deudores al Pósito de 
Enero no han satisfecho sus deudas ‘ ueL^?0 de einc0 dias' comprendidos del 10 al 15 de 

prevenido en el artículo 8.° del ♦ j0111*808 en el PPlrner grado de apremio sesún S Prineiq"l A'—cridos oeho días desdeT^ech 'A d? de 1909, con'la adveren- 
10P¿ del 5 l,0r 100, quedarán inn h d® “ ',resente s,n haber hecho efectivos
el a^ 66 v8±LdeUda.Principa'. Prooedién^»"0!,6" g™d? 6 nuevo recargo del

‘ buza de Enero de 1911 j i■ ' - • Jefe de la Sección, Jaime Vives.
ACIÓN Qu e  SE CITA

B-

o «̂br es oe l os deudor es
I ° SUS CAUSAHABIBNTES nombr es de l os f iador es

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTI DA DES ADEUDADAS- — 1 . ,

Dia. Mes. ABo.
Principal 

é ibteresíá

Pesetas.

A 50/” do recurg

Pesetas.

0.! TOTAL

Pesetas.2 ^"ncisco Mnjarena 
3 Felipe
4 186 G»udioso
5 Pardillos
6 Pr60610 Lázaro

o Adolfo Kelipe 
n ílej" Fondevilla

ln o08efa Tobajas 
Quintín Pina 
,,r,edro Fondevilla

la x,omn8 Mar,n
4 ^an“el Salvador 

j» Frodan Felipe 
16 pT,ín.Monev«
° Felipe Pérez 

)ó ^quin Martín 
19 ^nes Floria
So í086 Mrtrzo
21 Merm‘" G,lUdÍ080 
2o Manuel Pérez
2o iu»n Huber 
$4 K.^ono Huber 
25 Manuel Ruber 
26 M°:Lquiln Mn-in 
2^ S'Rue a García 
* JcS 
29 n 6 131'is
30 n180^! Pérez

33 F™“eri° P""M 
a

,8úacio Marzo

!

Mancomunados 3
Dicbre. 1909

87.55 
87 55 
87,.5.5
87.55 
51,50
61.80
25.75
30,90
51,50
51,50
41,20
51,50
92,70
92.70
87,55
30.90
85,49
87,55
61.80
82,40
82.40
25,75
51.50
82 40
25.75
66.95
25,75
51,50
41,20
51.50
51,50
51.50
51,50
51.50
51,50
46,35
46.35
46.35
51,50

4.38 
4.38 
4,38 
4,38 
2.57 
3,09 
1,29 
1,54 
2,57 
2,57 
2.66 
2,58 
4,64 
4,64 
4,38 
1.54 
4.27 
4.38 
3,09 
4.12 
4.12 
1.29 
2,57 
4,12 
1,29 
3.35 
1,29 
2,57 
2,06 
2,57 1 
2,57 
2,58 
2.57 
2,58 
2,58 
2,32 
2,32 
2.31 
2,57

91,93 
9l 93 
9 .93 
91,93 
51,07 
64.89 
27.O4 
32,44 
54.07 
54 07 
43.26 
54.08 
97 34 
97.34 
91.93 
32.44 
89,76 
91.93 
64,89 
86,52 
86.52 
27.04 
54 07 
86.52 
27.04 
70.30 
27,04 
54.07 
43.26 
51.07 
54.07 
54.08 
54.07 
54,08 
54,08 
48.67 
48,67 
48t66 
54,07

To t a l ..................... 2 289'69 114-48 2•404-17

A
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SECCION SEXTA
Fabara. , .

Habiendo sido incluido en el alistamiento de 
esta villa para el reemplazo del año actual, 
como comprendido en el caso 5. del art 40 de 
la ley, el mozo Miguel Joaquín Play v alie, hijo 
de Antonio y María, cuyo paradero se ignora, 
se cita por el presente á dicho mozo para el 
acto de la rectificación del alistamiento, que 
tendrá lugar el día 29 del actual, y cierre defi
nitivo, el día 11 del próximo Febrero.

Fabara 19 de Enero de 1911. El Alcalde 
ejerciente, Mariano Forner.

Gallur. ..
Alistado el mozo Pablo Pedro Bernad, hijo 

de Benito y Valentina, cuyo paradero se ignora, 
y resultando infructuosas las gestiones practi
cadas por esta Alcaldía y la de Zaragoza para 
hacer la notificación á dicho mozo ó á sus pa
dres, que dícese extraoílcialmente vivió en a 
calle de la Golondrina, núm. 9, tercero, se le 
requiere por el presente para que edmparezca 
el día 29 del actual y 11 del mes próximo; ad
virtiendo que de no verificarlo le seguirá per
juicio. ., ,, m

Gallur 20 de Enero de 1911— El Alcalde, lo- 
más Zalaya.—El Secretario, Basilio Ruiz.

•**

En el alistamiento de mozos formado por 
este Ayuntamiento, ha sido incluido Mariano 
Andrés Sayos, hijo de Julio y de Petra, que na
ció en esta villa el 12 de Agosto de 18JO. Que 
se desconoce su actual paradero, á pesar de ha
ber requerido á los Sres. Alcaldes de Alagón y 
Burbáguena para que por sus familiares diesen 
noticia de su paradero. Que hace más de quin
ce años que sus padres desaparecieron de esta 
villa y por noticias extraoficiales dícese se ha
llan en Bilbao, y al efecto se le cita por medio 
del presente para que comparezca el 29, día 
déla rectificación, así como para el día 11 
de Febrero en que se cerrará definitivamente 
el alistamiento, en cuyo día será excuído, del 
conformidad con la ley y á petición de los in
teresados. _ ,, ,,

Gallur 20 de Enero de 1911.—El Alcalde, 
Tomás Zalaya.

Godojos. ,
El reparto de consumos de esta villa, forma

do para el corriente año, se halla expuesto al 
público, por término de ocho días, en la secre
taría de este Ayuntamiento, durante cuyo plazo 
los contribuyentes podrán presentar reclama
ciones contra el mismo.

Godojos 20 de Enero de 1911.—El Alcalde 
ejerciente, Manuel (Jastejón.

Maleján.
Incluido en el alistamiento de este pueblo, 

como comprendido en el artículo 40 de la ley, 
caso 5.°, el mozo Santiago Sanmartín Izquierdo, 
hijo de Cristino y Antonia, que nació el 14 de 
Julio de 1890 y cuyo paradero actual y el de su 
madre se ignora, se le cita por el presente edic
to para que comparezca á los actos de rectifica
ción del alistamiento, cierre del mismo, sorteo

y declaración de soldados, que tendrán 
los días 29 del actual, 11 y 12 de Febrero 
de Marzo próximos respectivamente, ante 
Ayuntamiento de mi presidencia; bajo ape1^ 
bimiento que de no comparecer les parara
perjuicio consiguiente. . ,4a

Maleján 19 de Enero de 1911.—El Alcfl I 
ejerciente, Celestino Murillo.

Monterde. I
Por término de ocho días, á contar J6S^i0. 

fecha, se halla expuesto al público, en el 
ro de anuncios de este Ayuntamiento, el reP 
to general de consumos para el corriente a 

Monterde 19 de Enero de 1911.—El Alca
Francisco Pardos.

Villafranca de Ebro. .r;, .
El padrón de cédulas personales de esteP'j 

blo, formado para el año de 1911, se h:1 , 
expuesto al público, por término de quince , 
en la secretaría del Ayuntamiento, á los efe 1 
reglamentarios. iq ii/

Villafranca de Ebro 20 de Enero de lyj- | 
El Alcalde ejerciente, Clemente Azara.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de requerimiento.

Por providencia dictada en el día de „ 
por el Sr. Juez de instrucción del distn^ 
Pilar de esta ciudad, en la ejecutoria 
te de causa sobre robo contra Miguel-P” = 
Serrano Gimeno (a) Botows, ha acorde1 .y 
requiera á este procesado para que mane j 
nada y solidariamente con el otro pro^jp 
en la misma causa, llamado Víctor-Rafao 
lias Monforte, indemnicen á la perjudicad' y.1 
uuela Villanueva en la suma de diecis0,^ 
setas, sufriendo por falta de pago el ap1 
personal correspondiente. . ^j)!1

Y para que tenga lugar el requerí^ 
acordado respecto del procesado Miguel1 C1’ 
teo Serrano Gimeno, se expide la presen 
dula para su inserción en el Bo l e t ín  v 
de esta provincia en Zaragoza, á diecioy 
Enero de mil novecientos once.—El Acl .
Angel Arnau.

pa k t e n o  o f ic ia r
Sociedad anónima «Saltos del 

del Jalón». 0|
De conformidad con lo dispuesto en 

tículo 20 de los Estatutos, el Consejo de 
nistración de esta Sociedad ha acordado.^ 
sesión última, convocar á Junta general 
mentaría para el día 4 de Febrero prO' 
las cuatro de la tarde, en el domicilio í 
Independencia, 14, segundo, izquierda-

Zaragoza 25 de Enero de 1911.—El y
rio, Nicanor Pardo. ___________

IMPRENTA DEL HOSPICIO


